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Previo a decidir lo que derecho corresponda, se requiere al memorialista para 

que se sirva acreditar sumariamente que solicitó la información requerida 

mediante el ejercicio de derecho de petición a TRANSUNION, y que esta no 

fue atendida (artículo 173, y numeral 10, artículo 78 del C.G.P.). 

 

Se requiere al demandante para que dé estricto cumplimiento al proveído del 
30 de noviembre de 2020, consistente en que se sirva presentar el sistema de 
confirmación del recibo del correo electrónico remitido al canal digital del 
ejecutado (inciso 4, artículo 8 del Decreto 806 del 2020). 
 
NOTIFÍQUESE, 
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